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ORDEN de i2 de noviembre de 1964 par la que ee aprue- 
ha tnodWcaoión da artknOo 11^ los Eeüédas Socfa^ 
les a la entidad sEl FéfMx EspáñioVB; ComípwfSía de Ée- 
guras «o&re la Vida^ S. A,

o. Sr.: Visto el escrito de la Compañía de Seguros so^ la 
Vlda^ Sociedad Anónima, «El Fénix Español», con domlcUlo en 
Madrid, calle de Alcalá, número 39, soUcltando la aprotoaclún de 
la modificación del aiiiicalo 11 de sos Bslamos Sociales, acor
dada y aprobada por la Jxmta general ex^mdlnarla celebrada a 
tal efecto en & de junio del corriste año, y 

. Visto el favorable informe de la Sección de Sociedades Anó
nimas de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar lA nueva redacción 
del articulo 11 de los Estatutos Sociales de la entidad «El Fénix 
SapañcUb, de conformidad con lo acordado en la citada Junta 
general eactraordinaria de aceionistas.

LO que comunico a V. L para su conocimiento y efectos 
oportunos. .

IMos guarde a V, I. muchos años.
Syuuirid, 12 de noviembre de 19^.—P. D,, Juan Bóiu^ez- 

Cjortés.
I Zhno, Sr. Directpf general de Seguros.

ORDEN dé 22 de noviembre de 1964 por la que se amjdia 
e Zd inscripción en el Registro Especial de Seguros para 

realizar operadonés en el Ramo de Defensa Jurídica a 
la Compañía sVelázquez, S. A.>x

Erna Sr.: Por la representación legal de eVelázquez, S. Aj», 
Onmpañia Españolá de Seguros y Reaseguros, con oomieilio en 
Madrid, vColuniela, 17, se ha solicitado de esa Dirección Oeneral 
la ampliación de su inscripción en éí Registro Especial de . Enti
dades de Seguros en el Ramo de Defensa Jurídica, para lo que 
ha presentado la correspondiente documentación;

Visto el informe de la Sección dé Sociedades Anónimas de esa 
Dirección General y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien acordar la ampliación de 
Inscripción en el Registro Especial de Entidades de Seguros de 
cVelázquez,. S. Aj», Compañía Española de Seguros y Rease^ 
ros, autoi^zándola para operar en el Ramo de D^ensa Ju
riaca.. '

Lo que comunicó a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1964.—P. D., Juan Sáncbez- 

Oortés.
Emo, Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 12 áe noviembre de 1964 sobre la ampOoMn 
de actividad^ al Rapio de Seguro de Crédito de sFo- 
rr}énto Español de Seguios, S, A.»

Emo. Sr.: Visto el escrito presentado por «Fomento Español 
de seguros, S. Aj», Compañía de Seguros y BeasMwos, con do- 
mlclito én Madrid, O^eral Sanjurjo, 42, en solicitud de am- 
p3ñaaóa de actividades al Ramo de Seguto de Crédito, a cuyos 
efectos ha sido pies^tada la documentación preceptiva;

Visto asimismo el favoralAelnforme de esa Dirección Oeneral 
de Seguros y a propuesta de V. L, ^

Em Ministerio ha tenido a bien rescdver la aim^aclón. de 
toscsrmeión de la ^tidad en el Registro Especial de Seguros, 
autorizándola para operar en el Ramo de Seguro de Crédttto. 
con aprobadóh de los documentos pres^tados.

L6 que comunico á V. L para éu conocimiento y efectos 
cpcrtunos.

Dios guafde a V. L xxnHdios años.
Madrid. 12 de noriemtone de 1964.—P. D., Juan Sánchez- 

Cortés.
Emo; Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 12 de nofoieaúyre de 1964 por la que se ccm- 
cede la ampliación de tnscripcián én el Registro Espe-^ 
clal dé Seguros ál Ramo de Enfermedad a la Compar 
ñfa de Seguros sGeneral Europea, S. A.s. i
Rr.; Vista la solicitud formulada por la Compañía ase

guradora «General Eúropea, S. A.», domicthada en Barcelona, 
avenida del Generalísimo Franco,' 405 bis, primero, en demanda 
de ampliación de su inécripCión ^ el Registro Especial de Se
gún», ai Ramo de Ecir^medad, a cuyos efectos ha remitido la 
dociuEMntación prevista en estos casos;

TiáCó é! favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Anónlmás de esa Dirección General f a propuesta de V. I..

Bsfeé Ministerio ha tenido a Men acceder a lo . solicitado pór 
la eátldaá mencionadá, concediendo la amj^olón dé su Inserip- 
diúned ü Béi^o Sspedal de Segum, al Radió de Enfermedad,

con aprobación de loe modelos de póüaaa y tariíás presentadoa 
a estos efectos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 12 de noviembre de 1964.—P. D., Juan Sánchea- 

Cortés.
Emo. Sr. Director general de Seguros." ^

ORDEN de 12 de noviembre de 1964 de aumento de osh 
pvtal y modificación de Estatutos de sAtlass, Compañía 
Anónima Espáñoia de Seguros^ y Reaseguros.

Emo. Sr.: Vista la solicitud formulada por «Atlas», Ocunpai^ 
Anóniina E^iañola de Seguros y Reaseguros, domiciliada en Ma. 
dild, calle de Velázquez, número 6, en demanda de aprobaeióu 
de las modlfieacioiies estatutarias y de los acuerdos de reducción 
y ampliación simultánea de su capital social por un importe de 
6.000i)00 de pesetas, conttnuaiido la totalidad del mismo, cifrado 
en 12.0Qp.000 de pesetas, completamente suscrito y desembolsado, 
que tenia autorizado anterlormenté, adoptados en Junta general 
extxAordinaria de , accionistas celebrada el 26 de mayó de 1964;'

Visto el infonne favorable emitido por la Sección de Spcte* 
dades Anónimas de ese Centro directivo y a propuesta de v. I.»

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las módiñcacLones 
estatutarias mencionadas, asi como las reférMas operaricmeB de 
de reducción y ampU^ión de su capital social, que continúa bl- 
frado en 12.000.000 dé pesetas, totahnente suscritas y désembol* 
sádas, que anteriormente tenia autorizado.

Lo qué comunico a V. L para su conocimiento y efectos 
oportunos. /

Dios guarde, a V. L xmtohos años.
Madrid, 12' de noviembre de 1964.—P. D., Juan Sánchesfr- 

Oortés.
Emo. Sr. Director general de S^mros.
í /

ORDEJi de 12 do noviembre d^ 2964 sdbre aumenta de 
capital y modifíoación parcial de Estatutos .de «La Fro- 
viaenoe».

Emo. Sr.: Vista la solicitud formulada por la Delegación Ge? 
heral para España de «La Providence», Compañía Anónima 
francesa de Segpros contra Accidentes, con domicilió en Madrid, 
plaza dé las Cortes,, 9, en súplica de .Reconocimiento y aprbbación 
de la amf^rnción dél capital sorial escriturado ^ su casa central, 
a 15JOOO.OOÓ de francos nuevos, y modificación del ertícuío 10 dé 
los Estatutos, en virtud d^ actñrdo adoptado por el Cmisejo de 
Administración oon fe<dia 18 de abril de 1962, debidamente 
torlzado por la Asamblea general ^raordiñaria de acdonistae 
celebrada en París el 4 de diciembre de 1959, a cuyo fin ha sido 
presentada la documentación preceptiva;

Vtíto asimismo el íav<»áble informe de ésa Dirección Gene* 
ral y a propuesta de V. I.r

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a, la solicitud de la 
entidad, autorizándola para hacer uso en sd docúmentaclón de 
la nueva cifra de capital que anteriormente se indica.

Lo que comun^X) a "V. I. para su conocimiento y efectos 
opórtunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. -
Madrid. 12 de noviembre de 1964.—P. D., Juan Sánche» 

Cortés.
Emo. Sr. Director general de Se^ros.

ORDEN de 12 de noviembre de í$64 sobre modificáció» 
parcial de Estatuto de «La Equitativa, F. R. Riesgos 
Diversos».

LEmo. Sr.: Vista la soUeltud formulada por Equitativa 
(Fundación Rosillo), Riesgos Diversos», con domlChto en Madrid, 
cañe de Alcalá, 6?, en súplica de ainrobación de la modificactóñ 
del artficulo octavó de sus Estatutos sociáles, én virtud del acuer
do adpi^ado én Junta general ordinaria de acdopistas celebra
da el 6 de junio de 1964, a cuyo fin ha rido présentatía la do- 
cumentarión preéeptlva; ‘ ^

Visto asimismo el favorabjié infonne de esa Dirección Qenéral 
y a "propuesta de V X.,

Este Ministério há tenido a blén acceder á' la solicitud de la 
entidad, aprobando las modificaeiones estatutarias que anterior 
mente se. indican.

Lo que cómtmico a V. X. para su conocimiento y efectqs 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12^ de noviembre de 1964.-rP. D., Juan 

Cortto.
Emo. Sr. Direetor general do'Seguros.


